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La columna de... La columna de... La columna de... 
  
FRANCISCO LEÓN PONCE, 

PERIODISTA Y EXCONCEJAL 

Pedir por 
la Patria 

La aprobación del primer paso para 

la protección de escuelas y colegios, de 

cualquier calificación y donde quiera que 

estén impartiendo educación, me parece 

muy positivo. 

Nuestros niños, nuestros adolescen- 

tes, nuestros “mechones” y los que están 

cursando niveles superiores, requieren ha- 

cerlo en un ambiente seguro, desde que 

salen de sus hogares hasta que regresan 

a él después de sus diarias jornadas, in- 

cluso cuándo transiten por esas calles y 

avenidas ya no tan de Dios. 

La seguridad es un bien social costoso 

y a veces, discutible porque “cada cual, en 

este mundo, cuenta el cuento a su manera”, 

cantaba Jorge Farías por las calles y locales 

de Valparaíso, y varios sectores políticos, 

en forma mañosa, sólo hablan cuando les 

conviene, pero “tiran para la cola” cuan- 

do deben votar leyes que no se ajustan a 

sus designios ideológicos. 

Contradictoria conducta que nos per- 

judica a todos y jaquean el futuro de 

quienes hoy son estudiantes y favorece 

conductas violentistas al interior de liceos 

y universidades. 

Este primer paso en pos de proteger 

nuestras escuelas, liceos y universidades, 

con sanciones ejemplificadoras, abre una 

luz de esperanza en un proceso que ya 
ha costado vidas humanas, sangre en pa- 

tios y aulas, cuantiosos daños materiales 

y una sensación de rabia e impotencia por- 

que no hay las debidas sanciones para los 

responsables de esas acciones. 

Es probable que los mentirosos, here- 

deros de ridículas volteretas, autoerigidos 

en dueños de una moral superior y otros 

falsos atributos, demoren el proceso legis- 

lativo de esta y otras leyes y “trancar” el 

avance hacia una sociedad mejor en todo 

sentido. 

Todos tenemos responsabilidad en esta 

tarea: padres, apoderados, tutores, profe- 

sores, autoridades y creo que nadie que 

pueda hacerlo, se restará de esta obliga- 

ción moral porque lo es, el proteger a las 

futuras generaciones de chilenos. 

Este llamado debe superar las legítimas 

diferencias políticas e ideológicas entre los 

chilenos: es un llamado patriótico, con la 

mano sobre el corazón al pedirlo y, como 

afirmó un destacado estadista del pasado 

chileno reciente: “Quien pide por la patria 

no se humilla”... 

DAVID PAILLÁN CONEY, 

PROFESOR DE TEOLOGÍA BÍBLICA 

Carabineros de Chile 

Es la institución que próximamente cumple 100 años 

de existencia en nuestro país, es la institución policial y 

de seguridad pública que este mes está de aniversario, 

cumpliendo 99 años de servicio a la sociedad chilena. 

Pero también atravesando un duro revés, una exposi- 

ción interna de Carabineros revela una merma sostenida 

de personal operativo, más de 12 mil vacantes sin cubrir 

y una fuerte caída en postulaciones. El cuadro impac- 

ta la capacidad de respuesta ante emergencias y explica 

por qué, en numerosos casos, la primera patrulla que 

llega no es policial, sino municipal. Mientras la insti- 

tución impulsa incentivos millonarios para revertir la 

crisis, crecen las alertas sobre el escenario proyectado 

hacia 2030. 

La advertencia hacia el año 2030, uno de los apartados 

más delicados de la presentación proyecta el escena- 

rio futuro. Si no se introducen ajustes, la dotación del 

Personal de Nombramiento Institucional de orden y se- 

guridad podría caer a 34 mil al año 2030. 

Eso implicaría haber perdido más de 10 mil cara- 

bineros respecto de años anteriores. (Fuente www. 

biobiochile.cl) 

¿Por qué está sucediendo este fenómeno nacional? La 

situación la relaciona con factores estructurales de la ins- 

titución, como el “menor atractivo de la carrera”, sueldos 

poco competitivos y la alta exposición mediática. 

A lo anterior, sumó las jornadas extensas, estrés y 

sobrecarga laboral que tienen los funcionarios, lo que 

reduce el interés por ingresar a la institución. 

Otro punto que menciona Carabantes es el aumento 

del riesgo, donde señaló que es “un perfil de alto riesgo 

que expone incluso la vida”, recalcando el contexto de 

crimen organizado y mayor uso de armas. (En el Expreso 

BioBio se convesó con Neftalí Carabantes, exsubsecreta- 

rio de Gobierno y de Carabineros). 

No podemos ser ilusos desde el llamado “Estallido 

Social”, que Carabineros de Chile ha estado en constan- 

tes cuestionamiento mediático y judicial, sin olvidar 

de las acusaciones constantes a graves falta contra los 

derechos humanos. La verdad, nadie está dispuesto a 

exponer su integridad física y emocional frente a toda 

esta exposición. 

También debemos reconocer que la corrupción ha he- 

cho lo suyo; como lo he expresado en otras columnas, 

la corrupción es el cáncer social que silenciosamente 

carcome hasta destruir y debilitar todas las estructu- 

ras sociales, desfalcos fiscales, casos ligados con trafico 

de drogas y otros. No podemos cerrar los ojos y ser ilu- 

sos, pero aun así la confianza en esta institución sigue 

presente. 

Como ciudadanos conscientes, debemos apoyar a las 

instituciones que brindan orden y seguridad, el gobierno 

debe entregar todo el respaldo necesario para levantar 

las alas caídas de esta institución pública, apoyando la 

gestión dentro de los marcos legales, brindando los ele- 

mentos contra un enemigo latente como es el crimen 

organizado, solo como paradoja; no puede Carabineros 

de Chile enfrentar al crimen organizado con pistolas de 

agua, cuando se conoce que hoy estas mafias cuentan 

con armamento de alto calibre. 

Que se cumpla lo que reza el himno de Carabineros 

de Chile: 

“Vamos sin miedo tras el bandido 

Somos del débil el protector” 

“Duerme tranquila niña inocente 

Sin preocuparte del bandolero 

Que por tu sueño dulce y sonriente 

Vela tu amante Carabinero” 

¡Feliz Aniversario, Dios bendice a Carabineros de 

Chile! 

MAX SALAS ILLANES, 

CONSEJERO REGIONAL 

La pieza que falta 

El sistema de contrapeso de poderes es el en- 

tramado de controles destinado a evitar abusos 

por parte de quienes ejercen autoridad. No es una 

acción puntual ni una institución aislada, sino un 

ecosistema de piezas fiscalizadoras que operan de 

manera autónoma, pero con un objetivo común: 
hacer efectiva la responsabilidad pública. 

El pasado 1 de abril, la contralora nacional 

Dorothy Pérez emitió el pronunciamiento D168-2026, 

referido a actuaciones del gobernador regional 

Jorge Flies Añón. En él se identifican hechos con- 

cretos y se concluye de manera categórica que “su 

actuación no se ajustó a derecho”, ordenando ade- 

más establecer las sanciones correspondientes. Es 

una señal clara y de la mayor gravedad. 

Pero el control del poder no puede descansar 

solo en un pronunciamiento. Su eficacia depen- 

de de que las instituciones activen sus propias 

herramientas. A nivel regional, una de las más 

relevantes es el Consejo Regional. 

Frente a lo revelado por la Contraloría, surge 

una pregunta inevitable: ¿qué ha hecho el Consejo 

Regional de Magallanes? La respuesta es tan sim- 

ple como inquietante: nada. 

Desde el 1 de abril, el Consejo ha celebrado tres 

sesiones plenarias -los días 13, 20 y 21- y en ningu- 

na de ellas se habilitó el espacio legal destinado a 

la fiscalización, como puntos varios o solicitudes 

de oficios. En su lugar, se programaron largas pre- 

sentaciones sobre materias ajenas a ese rol. 

El 13 de abril expuso la gerencia de TABSA 

sobre el precio de los combustibles; el 20, el pre- 

sidente de la Cámara Chilena de la Construcción; 

y el 21, la alcaldesa de Torres del Paine reiteró 

una cuenta pública ya conocida. Ninguna de es- 

tas materias abordó los hechos observados por 

la Contraloría. 

Lo relevante no es solo la omisión, sino su evi- 

dente intencionalidad. Resulta difícil sostener que 

la reiteración de este esquema en tres sesiones 

consecutivas sea casual. Por el contrario, es razo- 

nable concluir que la programación impulsada por 

el presidente de la Comisión de Régimen Interior, 

Andrés López España, tuvo como objetivo delibe- 

rado impedir que el Consejo ejerciera su función 

fiscalizadora precisamente en el momento en que 

esta resultaba más necesaria, a raíz de los antece- 

dentes expuestos por la Contralora. 

Esta conclusión se refuerza con lo ocurrido al 

cierre de la sesión del 21 de abril. Para extenderla 

se requería unanimidad. Varios consejeros ma- 

nifestamos nuestra disposición, pero un grupo 

condicionó su voto a no llegar al espacio de fis- 

calización. Es decir, no solo se evitó el debate: se 

bloqueó activamente. 

A ello se suma un elemento inquietante: Hace 

unas semanas policías ingresaron a la casa del 

gobernador y de un juez para ser allanados e in- 

cautados en el marco de una investigación penal 

(paralela a la de la contralora). Pese a su gravedad, 

este hecho la opinión pública magallánica nunca 

fue informada. 

Cuando situaciones de esta magnitud no gene- 

ran debate institucional ni cobertura suficiente, 

lo que queda en evidencia es una falla estructu- 

ral. El sistema de contrapesos no está operando 

como debiera. 

La fiscalización no es opcional. Es una obliga- 

ción. Y hoy, en Magallanes, esa pieza fundamental 

está ausente. 

  
* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesarlamente el pensamiento editorial de Pingúino Multimedia.  
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